
(A) Entidad: Ministerio de la Defensa Nacional Código Informe: IGRC05

(C) Ejercicio Fiscal: 2014

(B) Cuatrimestre: Septiembre - Diciembre
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EJECUCIÓN FINANCIERA  DE LOS RECURSOS 

POR RUBRO (dtp-Informe de Gestión 01)

EJECUCION FINANCIERA DEL GASTO POR 

PROGAMA, SUBPROGRAMA Y PROYECTO (dtp-

Informe de Gestión 03)

01 00 000 ACTIVIDADES CENTRALES

03 00 000

ACTIVIDADES COMUNES SALUD Y EDUCACIÓN 

(programas 11, 12, 13 y 14)

11 00 000

DEFENSA DE LA SOBERANIA E INTEGRIDAD

TERRITORIAL

12 00 000

PREVENCIÓN DE HECHOS DELICTIVOS

CONTRA EL PATRIMONIO

13 00 000

APRESTO PARA LA MOVILIZACIÓN DE 

DEFENSA, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 

DESASTRES

14 00 000

REGULACIÓN DE ESPACIOS ACUÁTICOS 

NACIONALES

15 00 000

PROYECCIÓN DIPLOMÁTICA Y APOYO EN 

MISIONES DE PAZ

95 00 00 RECONSTRUCCIÓN JL7

99 00 000 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
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Unidad de Planificación Unidad de Administración Financiera

Firma y Sello Firma y Sello

Funcionario Responsable de la Funcionario Responsable de la

Durante el mes de septiembre del presente año fue autorizada por el Ministerio de Finanzas Públicas por medio de Acuerdo Ministerial de Presupuesto Número 235-

2014 de fecha 11 de septiembre del año 2014, una modificación presupuestaria por la cantidad de Q.1,989,242.00, para cubrir pago de sueldos del personal que

labora en diferentes comandos y dependencias militares de la República.

Asimismo, en el mes de septiembre del año en curso fue autorizada por el Ministerio de Finanzas Públicas por medio de Acuerdo Gubernativo de Presupuesto

Número 28-2014 de fecha 18 de septiembre del presente año, una modificación presupuestaria Interinstitucional por la cantidad de Q.8,000,000.00, destinada para

atender el estado de calamidad por la canícula prolongada 2014 derivada del efecto del fenómeno del niño.

Durante el mes de octubre fue autorizada por el Ministerio de Finanzas Públicas por medio de Acuerdo Ministerial de Presupuesto Número 279-2014 de fecha 24 de

octubre de 2014 una modificación presupuestaria por la cantidad de Q.77,400,000.00, con el objeto de cubrir pago de sueldos del personal que integra los Cuerpos

Especiales de Reserva para la Seguridad Ciudadana; así como, diversos gastos de funcionamiento del Ejército de Guatemala y Cuerpo Especial de Reservas para

la Seguridad Ciudadana. En el mes de noviembre fue autorizada por el Ministerio de Finanzas

Públicas por medio de Acuerdo Ministerial de Presupuesto Número 315-2014 de fecha 25 de noviembre del presente año, una modificación presupuestaria entre

programas por la cantidad de Q.333,784.00, para regularizar renglones de gastos con el objeto de cubrir pago de sueldos del personal que labora en los Comandos

Navales y gastos de Funcionamiento del Comando de Comunicación e Informática. En el

mes de diciembre del año en curso fue autorizada por el Ministerio de Finanzas Públicas por medio de Acuerdo Gubernativo de Presupuesto Número 41-2014 de

fecha 10 de diciembre del presente año, una modificación presupuestaria Interinstitucional por la cantidad de Q.382,800.00, con el objeto de atender lo estipulado en

el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Gobernación y el Ministerio de la Defensa Nacional en el Marco de Apoyo a las Fuerzas de

Seguridad Civil, en sus funciones de prevenir y combatir el Narcotráfico y Actividades Conexas, a través de la Fuerza de Tarea Conjunta de Interdicción Aérea

Antinarcótica y Antiterrorista -FIAAT-. Durante el mes de diciembre del presenta año, fueron autorizadas por el Ministerio de Finanzas Públicas por medio de

Acuerdos Gubernativos de Presupuesto Números 45, 46 y 47-2014 de fecha 30 de diciembre del 2014, modificaciones presupuestarias Interinstitucionales por las

cantidad de Q.9,782.00, Q.364.00, Q.11,700,000.00, Q.10,700,000.00 y Q.15,000,000.00, respectivamente, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la

sección "A", Numeral "7", del oficio circular No. 001 del Ministerio de Finanzas Públicas, que aprueba las normas de control y contención del gasto público para el

primer cuatrimestre del ejercicio fiscal 2014; asimismo, para dar cumplimiento a lo solicitado por la Presidencia de la República en oficio sin número de fecha 15 de

diciembre del año en curso, la cual será destinada para la atención de las acciones prioritarias del plan de gobierno y atender programas prioritarios sustantivos del

citado plan.

En este reporte se muestra tanto la captación de ingresos propios generados por cada uno de los Comandos y Dependencias Militares, así como los ingresos

provenientes de la ONU por la participación del Ejército de Guatemala en misiones de paz en la República Democrática del Congo y República de Haití; así como, el

monto del presupuesto que fue asignado para ejecutar saldos de ejercicios fiscales anteriores.

EJECUCIÓN FÍSICA (dtp-Informe de Gestión 02)
Programa 11.La diferencia entre lo programado y ejecutado se debe al cumplimiento de otras comisiones; así como, a la falta de disponibilidad de aeronaves y

guardacostas inoperativos.

Informes de Gestión y Rendición de Cuentas

Análisis y Justificaciones de las Principales Variaciones
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Estructura
Descripción de la Categoría Programática Análisis y justificaciones de las principales variaciones físicas y financieras


